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VII PERIODO DE SESIONES DEL COMITÉ AD HOC:

Un paso decisivo en la construcción del tratado de

la ONU sobre derechos de las personas con discapacidad

· Se avanzó a paso firme y productivo en las tres semanas de sesiones.

· Buenas perspectivas de aprobación del tratado en agosto próximo, a condición de que se resuelvan los grandes temas pendientes.

De: Luis Fernando Astorga Gatjens, Vicepresidente de RIADIS y 
Director Ejecutivo del IID

Al culminar el sétimo período del Comité Ad Hoc de Naciones Unidas que trabaja por una Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, el viernes, 3 de febrero del 2006, la satisfacción fue la expresión dominante en la Plenaria de ese comité, constituido por los y las delegadas de los Estados y por observadores, provenientes de la sociedad civil y de organismos especializados de la ONU.


El discurso de cierre del Presidente del comité, el embajador de Nueva Zelanda, Don MacKay, tuvo ese tono de deber cumplido y de reconocimiento del trabajo de todos los actores por los logros alcanzados, en un período que se inició el lunes, 15 de enero y culminó el mencionado viernes, en la sede de Naciones Unidas, en Nueva York. Otros participantes también coincidieron con ponderar favorablemente el esfuerzo realizado y los avances obtenidos.


Al comentar sobre tal esfuerzo en esta sétima reunión, MacKay sintetizó: “Yo creo que ahora podemos concluir que nuestro trabajo alrededor de los artículos está extremadamente bien avanzado y que estamos listos para entrar a la etapa final de nuestro trabajo”.  


Dos grandes metas estuvieron presentes durante las tres semanas de reunión del Comité Especial: Lograr la lectura completa del Borrador de Convención, elaborada por Mackay y que se puso a circular el 7 de octubre del 2005 y, fruto de una negociación constructiva, culminar con un documento, suficientemente sólido y confluyente, que sea la antesala de la Convención definitiva.


Ambas metas se lograron, gracias a la hábil y equilibrada dirección de MacKay, al trabajo de las delegaciones de los países, al esfuerzo experto y atinado de asesoría e incidencia del Caucus Internacional sobre Discapacidad (IDC) y al apoyo y contribuciones de algunos organismos especializados de Naciones Unidas.


De este período de sesiones, emergió un nuevo documento denominado “Borrador de la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad del Comité Ad Hoc”. En agosto del 2006, se celebrará la octava y, previsiblemente, la última reunión de este comité y en ella, se verán los grandes temas –en los cuales existen todavía diferencias de criterio—en la búsqueda de acuerdos, que lleven a la aprobación del tratado.


El texto que emerja de ese nuevo período de sesiones será sometido a la revisión de un Comité de Redacción, que sólo podrá ocuparse de aspectos de forma y estilo. El resultado de este trabajo de rigor técnico será el texto de la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, que probablemente, será presentado para la firma en una reunión de la Asamblea General de la ONU, a celebrarse en enero del 2007.

Los pasos anteriores



Cabe recordar que este proceso que hoy exhibe logros tan significativos, tuvo como punto de partida, la aprobación por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas, el 19 de diciembre del 2001, de la Resolución 56/168, promovida por México, que estableció la creación de  “…un comité especial abierto a la participación de todos los Estados Miembros y observadores de las Naciones Unidas para que examine propuestas relativas a una convención internacional amplia e integral para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad…”.


A su vez la iniciativa mexicana, se fraguó en la Cumbre contra el Racismo, celebrada en Durban, Sudáfrica, del 31 de agosto al 7 de septiembre de 2001, al proponer este país e incluirse en la declaración final, la necesidad de abrir un proceso en Naciones Unidas que desembocara en la adopción de un nuevo tratado temático de derechos humanos, que tuviera como destinatarias a las personas con discapacidad.

Desde la aprobación de la resolución 56/168, ese comité ha completado siete períodos de sesiones. En su segunda reunión, el Comité Especial creó un Grupo de Trabajo de composición mixta –Estados y sociedad civil--que sesionó en enero del 2004 y elaboró un borrador de Convención, que ha representado una enorme contribución en el desarrollo del proceso, ya que a partir de la tercera y hasta la sexta reunión del mencionado comité, ese documento sirvió de base principal de las negociaciones por un nuevo tratado temático de derechos humanos.


Las discusiones y aportes de los países y la sociedad civil que se dieron alrededor del texto del Grupo de Trabajo, fueron muy bien recogidas por MacKay en el texto que fue la base del debate, que se desarrolló en la pasada VII Reunión del Comité Ad Hoc.

El siguiente paso

Hay bastante coincidencia entre los distintos actores del proceso, en el sentido que en la octava reunión del Comité Especial, que se celebrará en agosto del 2006, entre lunes, 14 y el viernes, 25, debe de cambiar el abordaje y la metodología de las discusiones.

Se considera que ante el consensuado documento que emergió de la sétima reunión, no corresponde una nueva y detallada lectura artículo por artículo sino que la discusión y búsqueda de acuerdos debe centrarse en los grandes temas, en los que todavía persisten diferencias y se debe trabajar para alcanzar el consenso.


En sus comentarios finales, el Presidente del Comité Especial, al caracterizar el estado de las negociaciones hasta la finalizada sétima reunión, dividió los artículos individuales del tratado en tres categorías; a saber:

-algunos en los que “no quedan más cuestiones importantes pendientes”,

-algunos pocos fijados en la categoría de “algunas cuestiones pendientes”, y
-muy pocos en la categoría de “cuestiones difíciles pendientes”.


La propuesta de MacKay es que en el período de sesiones de agosto, el Comité Ad Hoc, se enfoque “en los asuntos sustantivos que aún quedan pendientes, muchos de los cuales permanecen dentro de los corchetes en el texto revisado”. 

De cara a agosto Mackay también propone que “con el acuerdo del Comité, no entretenernos en mayores “mejoras” lingüísticas que no tengan amplio apoyo…”. Pidió, asimismo, a las delegaciones que vengan a la octava reunión “con tal idea y fundamento”. “Los colegas se encuentran en una etapa (de las negociaciones) en dónde deben de determinar con qué pueden vivir, en lugar de lo que idealmente quisieran tener. De lo contrario, el actual proceso se extendería indefinidamente, retrasando la adopción de una convención internacional que es de vital importancia en esta área, y continuar drenando los recursos de los participantes”, sentenció MacKay.  
Los grandes temas pendientes del Comité

Tanto desde la perspectiva de MacKay como del IDC hay una serie de temas pendientes sobre los que se debe debatir y arribar acuerdo en agosto para culminar el proceso, exitosamente, el proceso en el verano neoyorquino.

Mackay presentó los temas de las categorías de cuestiones pendientes y de cuestiones difíciles pendientes, en sus comentarios finales al cierre de la sétima reunión. Entre los primeros fijó el tema sobre la inclusión o no en el tratado de una definición sobre discapacidad o sobre personas con discapacidad, o ambas (artículo 2 sobre definiciones). En el artículo 4 sobre obligaciones de los Estados, señaló algunos temas pendientes de resolución en varios de sus incisos, entre los que se incluyen textos sobre capacitación y sobre mujeres y niños con discapacidad.

En esa misma categoría colocó algunas modificaciones de los textos de los artículos 6 (mujeres con discapacidad) y 7 (niñas y niños con discapacidad). En el artículo 11, también señala MacKay que “los colegas deberán considerar si este artículo deba ser expandido para referirse específicamente a situaciones particulares de riesgo”.  


También se ubican en esta categoría de “cuestiones pendientes” el artículo 21 sobre libertad de expresión, en el 23 sobre el respeto del hogar y la familia, y en los artículos 24 (educación), 26 (habilitación y rehabilitación), 28 (nivel de vida y cuadro de protección social) y en el 32 sobre cooperación internacional; sobre el cual Presidente del Comité Especial indicó que se ha llegado  “un acuerdo general sustantivo y que los asuntos pendientes son en general, materia de encontrar el lenguaje correcto que refleje tal acuerdo”. 

En la tercera categoría (cuestiones difíciles pendientes), MacKay se refirió al artículo 12 (igual reconocimiento como persona ante la ley) en el sentido de que “hubo acuerdo general de la necesidad de señalar un cambio de paradigmas hacia un modelo de apoyo en donde todas las personas tienen el derecho de ejercitar su capacidad jurídica. También fue acordado que algunas medidas son requeridas en el artículo para salvaguardar este apoyo. Sin embargo, había una variedad de opiniones sobre el grado de prescripciones que debieran ser proporcionadas en estas medidas. En particular no hubo consenso si se debía incluir una referencia a los representantes personales”.


También en esta categoría fue ubicado el artículo 17 (protección a la integridad personal) ya que como señaló MacKay “a pesar de los largos debates sobre la materia en ésta y en sesiones previas, no hemos aún encontrado el lenguaje que satisfaga los asuntos que han surgido en esta reunión”. Y agregó: “Un amplio espectro de posiciones han sido planteadas…”.


El otro artículo que MacKay colocó en esa tercera categoría es al 25 sobre salud, “en el cual la referencia a los servicios de salud sexual y reproductiva continua siendo difícil para muchas delegaciones, a pesar de que es fuertemente apoyado por otras”.

El Caucus: el gran interlocutor
En este proceso, todos coinciden en destacar la enorme importancia que ha tenido y tiene la sociedad civil, a través de las organizaciones –internacionales, regionales y nacionales— de personas con discapacidad y ONG relacionadas con la materia.

Esta sétima reunión del Comité Especial no fue la excepción en ese sentido. Todo lo contrario, ya que en ella el Caucus Internacional sobre Discapacidad (IDC, en sus siglas en inglés), se afianzó aún más como el gran interlocutor de los Estados, en este proceso. Su pertinencia a la hora de contribuir en discusiones sobre aspectos técnicos --muchos de ellos, complejos—y la seriedad y tesón cómo ha realizado y realiza su trabajo de incidencia para lograr el mejor tratado posible, lo ha colocado, merecidamente, en esa posición.


El IDC fue creado en junio del 2003, durante la segunda reunión del Comité Ad Hoc, .alimentado por tres afluentes: Las organizaciones internacionales agrupadas en la Alianza Internacional sobre Discapacidad (IDA), organizaciones regionales, como el Forum Europeo sobre Discapacidad y RIADIS, y ONG relacionadas con la discapacidad, entre las que se pueden destacar la Red de Sobrevivientes de Minas antipersonales (LSN), Handicap Internacional, el Centro de Rehabilitación Internacional (CIR), el Instituto Interamericano sobre Discapacidad (IID) y Save the Children. Actualmente el IDC está compuesto por más de 70 organizaciones.

Es pertinente señalar que gracias a la valiosa contribución del Proyecto Sur, el IDC en este sétimo período de sesiones del Comité Ad Hoc, se vio fortalecido con la significativa presencia y contribuciones de 30 representantes y líderes  de organizaciones de personas con discapacidad de casi 20 países en desarrollo, particularmente de Latinoamérica, con lo que el Caucus ganó, indudablemente, en legitimidad como portavoz e interlocutor de las personas con discapacidad de todo el mundo ante ese comité y los Estados. (Ver informe completo sobre el Proyecto Sur).

La agenda del IDC

Las preocupaciones y seriedad del trabajo del IDC de cara al paso siguiente del proceso, se vio reflejada en la intervención que hizo al cerrarse el pasado período de sesiones del Comité Especial, en la que fijó los grandes temas, por los que pugna para que sean incluidos, adecuadamente, en el nuevo tratado temático.
Le correspondió a Luis Fernando Astorga Gatjens, Vicepresidente de RIADIS y Director Ejecutivo del IID, hablar en nombre del Caucus sobre este importante y delicado tema. He aquí sus palabras:
“En torno a las definiciones, siguen existiendo aspectos complejos, en especial en lo que respecta a la definición de persona con discapacidad. El IDC insiste en la necesidad de contar con una definición amplia para evitar que grandes grupos de personas con discapacidad, queden excluidos de esta Convención.

Una buena base para un enfoque de doble vía respecto a mujeres con discapacidad así como niños con discapacidad, se ha establecido durante esta sesión del Comité Ad Hoc. No obstante se requieren referencias adicionales a mujeres y niñas con discapacidad en los artículos de empleo, educación y participación política.

Estamos preocupados por que no se ha hecho ninguna referencia por los delegados y delegadas a las personas indígenas con discapacidad y a otros grupos de personas con discapacidad. Reclamamos que se incluya una referencia a estos grupos en el texto de la Convención para asegurar que estos colectivos, no sean olvidados.

Necesitamos una Convención que asegure la plena capacidad legal construida en base a un modelo de toma de decisiones con apoyo.

El consentimiento libre e informado es un elemento necesario de esta Convención. Por ello, se requiere una protección absoluta contra toda forma de tratamiento o intervención forzadas, basadas en la discapacidad.

Somos conscientes del progreso hecho en esta reunión en relación con las disposiciones relativas a cooperación internacional pero aún no hemos llegado a una conclusión en esta materia.

Los debates hasta ahora sobre monitoreo internacional nos han dado una buena base para alcanzar un acuerdo pero aún se requerirá asignar tiempo y atención a este aspecto.

Se ha dicho, en varias ocasiones que nada está acordado hasta que todo esté acordado. Es por ello necesario que los temas pendientes, se resuelven de acuerdo con los derechos y las aspiraciones de las personas con discapacidad para que tengamos una Convención que todos asumamos como nuestra.

El término “cambio de paradigma” ha sido utilizado muchas veces durante estas tres semanas. Un cambio de paradigma implica repensar y reformular la manera en que los gobiernos y la sociedad, en general, abordan los derechos humanos de las personas con discapacidad.

Todo cambio de paradigma requiere cambios en leyes y regulaciones nacionales y repensar de manera significativa como resolver determinadas situaciones. Esta es la razón de ser de una Convención, el provocar cambios en el ámbito nacional.

Somos conscientes de que esto no ocurrirá en forma inmediata, pero la Convención es necesaria al propósito de iniciar este proceso.

Sólo cuando tengamos un texto de Convención que produzca un auténtico cambio de paradigma, esta Convención será aceptada y bienvenida por el Caucus Internacional sobre Discapacidad y las niñas, niños, mujeres y hombres con discapacidad de todo el mundo. 

Continuemos trabajando juntos hasta alcanzar este objetivo.

¡NADA SOBRE NOSOTROS SIN NOSOTROS!”
